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ADMINISTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NUMERO 106/75

Tarifas servicio domiciliario de agua 

potable

En el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, número 190, de fecha 22 de 
agosto último, se publicaba Circular 
de la Dirección General de Adminis
tración Local reproduqiendo el 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
de 4 de julio, autorizando a los go
bernadores civiles para aprobar las 
tarifas de los servicios de abasteci
miento domiciliario de agua en Mu
nicipios con población inferior a 
20.000 habitantes de derecho y en la 
que se significaba que el Ministerio 
de Obras Públicas dictaría las opor
tunas instrucciones con la finalidad 
de unificar criterios en la aproba
ción de las tarifas de referencia.

Dicho Ministerio ha tenido a bien 
dictar las instrucciones sobre las 
condiciones que deben reunir las ta
rifas de los servicios domiciliarios 
de agua potable y que son las si
guientes:

1 ’ La tarifa debe ser suficiente 
para cubrir el costo total del sumi

nistro de agua potable, teniendo en 
cuenta tanto los gastos de explota
ción como los de financiación.

2 .a Hay que tener en cuenta en 
ei cálculo de la tarifa las amortiza
ciones técnicas, que permitan la re
posición de las instalaciones exis
tentes.

3 .a Al calcular la tarifa debe pre
verse el sistema de revisión o actua
lización de la misma en caso de va
riación de los costes de los materia
les, energía eléctrica, salarios, etcé
tera, con el fin de que no se dete
riore el servicio.

4 .a En general, se estima acon
sejable establecer tarifas binomias 
con un sumando fijo para cada con
trato (cuota de servicio), función de 
la capacidad de consumo y otro su
mando correspondiente al consumo 
de agua (metro cúbico por precio de 
tarifa).

Los ingresos globales por cuota 
de servicio deben ser del orden del 
25 al 30 por 100 de los ingresos to
tales.

5 .^ Para disminuir los cosíes de 
explotación es aconsejable que la 
lectura del contador, facturación y 
cobro de recibo, se haga bimestral 
o trimestralmente.

Lo que se comunica a todas las

Corporaciones Locales de esta pro
vincia para que sea tenido en cuenta 
al establecer Ia.s tarifas del servicio 
comjciliario de agua potable en su 
Municipio. _

Dios guarde a VV. SS. muchos 
años.

Valladolid, 14 de octubre de 1975. 
El gobernador civil, José Estévez 
Méndez.
Señores alcaldes-presidentes de los 

Ayuntamiento de la provincia.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Anuncio de concurso
En cumplimiento del acuerdo de 

la Corporación, de 13 de los corrien
tes, sin necesidad de autorización 
alguna, con financiación suficiente 
con cargo al presupuesto ordinario 
corriente, se hace pública la licita
ción, mediante concurso, para la 
contratación siguiente;

l.° Objeto de licitación.—Los ar
tículos comprendidos en los lotes 
siguientes:

1. Trece trajes uniformes de in
vierno, 78.000 pesetas.

2. Ocho abrigos, 48.000 pesetas.
3. Quince pares de zapatos, pese

tas 15.000.
4. Mil quinientos metros tela sá

banas, 115 pesetas metro. '
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5. 500 metros tela fundas almo
hadas, 64 pesetas metro.

6. Veinte colchas niño, 260 pese
tas una.

7. 100 metros de plástico, 21 pe
setas metro.

8. 50 skijamas niño, tallas 2 al 6, 
96 pesetas uno.

9. Cincuenta pijamas de una sola 
pieza, tallas pequeñas, de 82 a 103 
pesetas.

10. Doscientos picos felpa, 38 pe
setas uno.

11. Cien camisas con manga, pa
ra lactantes, 26 pesetas una.

12. Cien baberos de rizo, a 16 pe- 
setas uno.

13. Doscientas gasas número 4, a 
24,50 pesetas una.

2. “ Tipo de licitación.—No existe 
tipo predeterminado. Su fijación se 
deja a la iniciativa de los interesa
dos. Los señalados para cada unidad 
en el apartado anterior, son pura
mente orientativos y a efectos de la 
tramitación del expediente.

3. ° Plazo de las prestaciones del 
contratista.—Los lotes números 1 y 
2 del apartado l.° deberán ser en
tregados dentro del plazo de un mes 
contado a partir de la fecha de no
tificación de la adjudicación. Los de
más en plazo de quince días compu
tado de igual modo.

4. ° Fianza provisional.—El 2 por 
100 del precio orientativo de cada 
uno de los artículos que entran en 
la respectiva oferta.

5; ° Fianza definitiva.—El 6 por 
100 del importe de las respectivas 
adjudicaciones.

6. " Plazo y lugar de presentación 
de plicas.—Diez días hábiles siguien
tes al de la inserción de este anun
ció en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en el Negociado 4.° de la Se
cretaría de la Corporación (Palacio 
Provincial, calle Angustias, número 
44), de nueve treinta a trece treinta 
horas.

7. 0 Apertura de .plicas.— A las 
trece horas del día siguiente hábil 
a aquel en que hubiere finalizado el 
plazo de presentación en el Salón de 
Comisiones de la Corporación.

8. 0 Lugar donde puede examinar
se el pliego de condiciones y recla
maciones contra el mismo.—En el 
Negociado 4.° de la Secretaría de la 
Corporación, durante las horas de 
nueve treinta a. trece treinta de los 
días hábiles a que se contrae el pe
ríodo de presentación de plicas, y 
durante los ocho primeros días 
hábiles siguientes a la inserción de 
este anuncio, se admitirán las refe
ridas reclamaciones. La presenta
ción de alguna de estas reclamacio
nes suspenderá automáticamente el 
curso del plazo de presentación de 
plicas, que volverá a iniciarse una 
vez resueltas las reclamacione.s por 
la Corporación.

9. 0 Modelo de proposición.
Don..., mayor de edad, de esta

do..., profesión..., vecino de..., con 
domicilio en... y D. N. I. número..., 
actuando en nombre propio (o en 
representación de..., a virtud de 
apoderamiento que reseñará).

Manifestará; Que instruido en la 
documentación y pliego de condicio
nes del concurso convocado por la 
Excma. Diputación Provincial de 
Valladolid, mediante anuncio en el 
«Boletín Oficial» de dicha provincia, 
de fecha..., para la adquisición de 
deteiminados artículos con destino 
a los Establecimientos Asistenciales 
de la provincia, el que suscribe, se
gún interviene en este documento y 
aceptando integramente las condi
ciones del pliego rector del concur
so, oferta el suministro de los ar
tículos que a continuación se rela
cionan y los precios unitarios y to
tales que para cada uno de ellos se 
indicarán, con sujeción a las mues
tras unidas. Dichos artículos o efec
tos a objeto de la presente oferta 
son los siguientes: (Describir cada 
artículo que se desee ofertar, con su 
precio unitario y el total respectivo 
señalado en número y letra).

La. presente va sin enmienda ni 
raspadura y reintegrada -conforme a 
la legislación vigente.

Valladolid,... de... de 1975.
Firma del licitador.

Lo que comunico para general 
conocimiento.

Valladolid, 15 de octubre de 1975. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

3-880

DELEGACION DE HACIENDA

Sección de Catastro de Rústica

ANUNCIO

Remisión de Cuadros Locales de 
Tipos Evaluatorios para informe de 
Juntas Periciales Agrícolas y exposi

ción al público
Se pone en conocimiento de las 

Juntas Periciales Agrícolas y contri
buyentes interesados que, con esta 
fecha, se remiten a los señores al
caldes-presidentes de las mentadas 
Juntas de cada uno de los términos 
municipales que al final se relacio
nan, para informe de las mismas y 
exposición al público, las relaciones 
de tipos evaluatorios que serán de 
aplicación a las distintas calificacio
nes y clases que recogen las carac
terísticas catastrales, como conse
cuencia de los trabajos de renova
ción catastral que, por éste Servicio, 
fueron realizados.

Estos tipos evaluatorios son los 
correspondientes a la rectificación 
de bases imponibles para la contri
bución territorial, rústica y pecua
ria, en el quinquenio de 1971-75, pre
vista en el art. 23 de texto refundido 
de este impuesto, aprobado por De
creto 2230/1066, de 23 de julio.

Las bases liquidables para la cuo: 
ta fija, función de las imponibles a 
que alude el párrafo que antecede, 
serán fijadas de conformidad con lo 
preceptuado por la legislación vi
gente y, entre ella, el artículo 25 del 
texto refundido de la Contribución 
Rústica y Pecuaria.

El plazo de exposición al público 
es de quince días naturales, conta
dos a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio publicado sr 
el «Boletín Oficial» de la provincia.
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El cuadro local de tipos evalua- 
torios remitido a las distintas Jun
tas, deberán ser devueltos adecua- 
óamente informados y diligenciados 
con las reclamaciones que, en su ca
so, hubiesen podido formularse a 
esta Jefatura, Sección de Catastro 
de Rústica (Delegación de Hacien
da), al día siguiente de terminado 
el plazo de exposición para su ulte
rior tramitación y resolución.

Adviértese que de no tener su en- 
irada dentro del plazo señalado, se 
continuará la tramitación, conside
rándose favorablemente informado 
y sin reclamaciones, y sin que ello 
eluda la necesaria y obligada devo
lución del ya mentado cuatro local 
de tipos evaluatorios a esta Depen
dencia. .
Relación de términos municipales

1. Castroverde de Cerrato.
2. Cistérniga.
3. Fresno el Viejo.
4. Palazuelo de Vedija.
5. Pesquera de Duero.
6. Pozuelo de la Orden.
7. San Pedro de Latarce.
8. Tordehumos.
9. Valverde de Campos.
10. Villafrades de Campos.
11 Villanueva de los Caballeros.
12. Zorita de la Loma.
Valladolid, 2 de octubre de 1975. 

El ingeniero jefe de la Sección de 
Catastro de Rústica, Pedro Núñez 
Tenreiro.

3.ó85

Delegación Provincial del Ministerio' 

de Industria

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
Vallafdolid, autorizando el estableci
miento de las instalaciones eléctricas 
que se citan:

Vistos los expedientes incoados en 
la Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria de Valladolid, solicitando 
autorización para el establecimiento 
de instalaciones eléctricas, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 

en el Capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y 
Ley 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Valladolid a 
propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones cuyas 
principales características se señalan 
a continuación, aprobando al mismo 
tiempo el proyecto de ejecución.

Exp. 23.244.

Peticionario: Don José Antonio Ca
no.

Línea a 13,8 KV., de 50 m., y cen
tro de transformación de 50 KVA., 
para servicio agrícola en Tudela de 
Duero.

Exp. 23,328.

Peticionario: Iberduero, S. A.
Subestación 44/13,8 KV., de 3.000 

KVA., con doble alimentación a 44 
KV., para distribución eléctrica en 
Becilla de Valderaduey.

Exp. 23.332.

Peticionario: Don Julián Molina Be
nito.

Línea a 13,8 KV., de 5 m. aérea y 
75 un. subterránea y centro de trans
formación de 75 KVA., para servicio 
industrial en Iscar.

. Exp. 23.333.

Peticionario: Iberduero, S. A.
Centro de transformación intempe

rie de 25 KVA., para distribución de 
energía en Santa Eufemia del Arroyo.

Exp. 23.334.

Peticionario: Iberduero, S. A.
Línea a 13,8 KV., de 60 m., y cen

tro de transformación de 50 KVA., 
para distribución eléctrica en Morales 
de Campos. .

Exp. 23.335.

Peticionario: Iberduero, S. A.
Línea a 13,8 KV., de 628 m., y 

centro de transformación de 100 
KVA., para distribución eléctrica en 
Tordehumos.

Exp. 23.336.

Peticionario: Iberduero, S. A.
Línea a 13,8 KV., de 568 m., para 

distribución eléctrica en Villafrechós.

Exp. 23.337.

Peticionario: Iberduero, S. A.
Línea subterránea de 26 m., y cen

tro interior con dos transformadores 
de 400 KVA. cada uno, para distri
bución eléctrica en Medina de Río- 
seco.

Exp. 23.338.

Peticionario: Iberduero, S. A.
Línea a 13,8 KV. de 6.456 m., pa

ra distribución eléctrica en Becilla de 
Valderaduey.

Valladolid, 2 de octubre de 1975. 
El delegado provincial, Manuel Gon
zález Herreros.

3.667—3.135

Nota extracto de ú^formación /ü/dica

Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Valladolid.

Autorización administrativa de 
instalación eléctrica y declaración en 
concreto de su utilidad pública.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 2617/1966 y artículo TO del 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y de
claración, en concreto, de su utilidad 
pública, de una instalación eléctrica 
cuyas características principales se 
señalan a continuación;

Exp. 23.401.

a) Peticionario': Hijo de Jorge 
Martín.

b) Lugar: Alaejos.
c) Finalidad: Distribución de 

energía,
d) Características: Línea a 13,8 

KV., de 380 m., entre centro de Hi
jo de Jorge Martín (N. I. 23.174) y 
centro de don Agustín Alonso e Ins
tituto. Apoyos de hormigón y metá
licos, crucetas metálicas, aisladores 
Arvi-12 y conductor aluminio acero 
de 40 mm2.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.
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f) Presupuesto: 141.900 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto 
de la instalación en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, sita en Valladolid, y formu
larse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que Sé estimen 
oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Valladolid, 8 de octubre de 1975- 
El delegado pr: vincial, Manuel Gon
zález Herreros.

3.809—3.136

ADMINISTRACION MÜNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Anasta
sio Domínguez Martín, solicitud de 
licencia para apertura encerradero de 
motos y bicicletas, en calle de Angel 
García, n.° 69; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, pue
den hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, 
en el .término de diez días, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
(.ieneral del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
n i ñero 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 3 de septiembre de 
1975-—El alcalde, Julio Hernández 
Díez. ' 3.367—3.137

Habiendo presentado don Grego
rio Cantera García, solicitud de licem 
cia para instalai- tallar de reparacio
nes eléctricas del automóvil, en calle 

Democracia, número- 4; por la pre
sente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961. .

Valladolid, 3 de septiembre de 
I975-^D1 alcalde, Julio Hernández 
Díez.

3-371—3-138

Habiendo presentado don Eusebio 
Alvarez Rodríguez, delegado de «Do
mar, S. A.», solicitud de licencia para 
apertura almacén y exposición de 
electrodomésticos, en calle Alvarez 
.Taladriz, número 3; por la pre
sente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a éste 
Ayuntamiento, en término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla-, 
mentó de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 3 de septiembre de 
1975-—Rl alcalde, Julio Hernández 
Díez. . 3.366—3.139

Habiendo presentado don Jesús 
Sastre Morejón, solicitud de licencia 
para instalar obrador de confitería, 
en calle Arca Real, número 27; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por es
crito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. /Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 196K

Valladolid, 24 de mayo de 1975. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

2.190—3.140

CUENCA DE CAMPOS

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión celebrada 
por la Plenaria, en 28 de septiembre 
de 1975, la imposición de contribu
ciones especiales que autorizan los 
artículos 451, 469 y siguientes de la 
Ley de Régimen Local, sobre los 
directamente interesados o benefi- 

- ciados por las obras de pavimenta
ción (primera fase del proyecto ge
neral) en la calle de José Antonio y 
parte de la Plaza del Generalísimo 
Franco, se pone en conocimiento de 
los mismos que, durante el plazo 
de quince días, quedan expuestos al 
público, al objeto de examen y re
clamaciones, los acuerdos adopta
dos al respecto juntamente con el 
expediente de su razón.

Cuenca de Campos, 1 de octubre 
de 1975.—El alcalde, Emilio Pérez.

3.664—3-141
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HERRIN DE CAMPOS

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, el presupuesto 
-extraordinario para atender -al pago 
de la instalación del nuevo alumbra
do público, pavimentación de calles, 
instalación parque infantil y ho
norarios de los técnicos, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la pu
blicación de este edicto en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in
teresados, podrán forqiular respectó 
al mismo, las reclamadiones y obser
vaciones que estimen pertinentes, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
'698 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Plerrín de Campos, 30 de septiem
bre de 1975.—El alcalde, Jaime Gue
rra. ,

3.700—3.142

ISCAR

Aprobado por el pleno de la Cor-, 
poración municipal expediente de 
modificación de créditos número 2, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1975) estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 691, de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante- cuyo plazo se 
podrán formular respecto'del mismo, 
las reclamaciones y observaciones 
que se estimen convenientes,

Iscar, 8 de octubre de 1975.—El 
alcalde, Jesús Llerrero García.

3-720—3.143

ISCAR

Aprobados por este Ayuntamien
to los proyectos técnicos de pavi
mentación de calles en el Barrio de 
la Serna, redactado por el ingeniero 
de Caminos don Jaime Sáez Vera y 
por un importe de 6.940.887 pesetas, 
y el proyecto de pavimentación par- 

’Olal de Iscar, redactado por el señor 
Ingeniero de Caminos don Luis Finat

Calvo, por un importe de 13.511.512 
pesetas, quedan expuestos al público 
en la Secretaría municipal, por el pla
zo leglamentario de quince días há
biles, a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante los cuales 
se abi/e información pública de los 
mismos, a los efectos de examen y 
reclamaciones por las personas y en
tidades interesadas.

Iscar, ii de octubre de 1975.—El 
alcalde, Jesús Herrero.

3.877—3.144

MEDINA DEL CAMPO
Plabiéndose aprobado por el pleno 

de este Ayuntamiento el segundo ex
pediente de suplemento y habilita
ción de crédito del presupuesto ordi
nario, por medio de transferencia de 
dicho presupuesto se hace público, 
de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 691 de la Ley dé Régimen 
Local y concordantes, durante cuyo 
plazo cualquier persona interesada, 
podrá presentar las reclamaciones 
que estime oportunas.

Medina del Campo, 16 de julio de 
^975 ''—El alcalde,Juan Antonio Cen
dón Tadeo. » 3.871—3.145

MELGAR DE ABAJO

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de servir de 
base en la subasta para el aprovecha
miento de los bienes comunales sus
ceptibles de aprovechamientos cerea
listas, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, a efectos 
de examen y reclamaciones.

Melgar de Abajo, 4 de octubre de 
t9/5-~-~El alcalde, Lucio Rodríguez.

3-679—3-146

PORTILLO
Rendida la cuenta general del 

presupuesto extraordinario número 
1-1972, formado para las obras de 
captación de aguas, saneamiento y 
otros fines, estará, de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo y ocho 
días más, se podrán formular res
pecto a las mismas, las reclamacio
nes y observaciones que se estimen 
convenientes. .

Portillo, 7 de octubre de 1975.— 
Él alcalde, Mario Acebes.

3.798—3.147

COMUNIDAD DE VILLA 
Y TIERRA DE PORTILLO

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos número 1, 
dentro del vigente presupuesto or
dinario de 1975) estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles, con arregU a lo dispuesto 
en el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular respecto 
del mismo, las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen conve
nientes.

Portillo, 14 de octubre de 1975.— 
El alcalde, Mario Acebes Pérez.

3-875—3-148

VILLAVICENCIO DE LOS 
CABALLEROS

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto extra
ordinario para atender al pago de la 
aportación municipal a las obras de 
alumbrado público, reparación del 
edificio del Ayuntamiento, pavimen
tación de calles y construcción de un 
edificio destinado a Centro Cultural, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien-. 
to, por espacio de quince días hábiles 
a partir de la publicación de este edic
to en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante cuyo plazo todos 
los habitantes e interesados podrán 
formular respecto al mismo, las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen ¡sertinentes con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 del tex
to refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955.

Villavicencio de los Caballeros, 7 
de octubre de 1975.—EI alcalde, 
Procopio Pachón. 3 849—3.149
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ADMINISTRACIO DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Hallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él presenten 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partír de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Juez de Paz de Torrecilla de la 
Torre y San Román de Hornija.

Juez de Paz sustituto de Villafrades 
de Campos.

Fiscal de Paz de Zaratán, San Pe-" 
layo, Villanueva de los Infantes, San 
Salvador, Santervás de Campos, Cam
paspero, Villafuerte, Roturas, Velilla 
y Villavellid.

Fiscal de Paz sustituto de Villar
mentero de Esgueva.

Valladolid, 4 de octubre de 1975- 
El secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.° B.°: El presidente, 
Jaime Castro. S-^^Z

ADIENCIA PROVINCIAL

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por la 
Audiencia Provincial de esta capi
tal, en proveído de esta fecha recaí
da en los autos de interdicto segui
dos por doña Nemesia Tomé Ara
gón, contra doña Josefa Fernández 
de Henestrosa, sobre recobrar la po
sesión; se cita por la presente a la 
demandada excelentísima señora do
ña Josefa Fernández de Henestrosa 
y Galloso de los Cobos, marquesa de 
Cilleruelo, cuyo domicilio se desco
noce, para la confesión judicial de 
la. misma, que tendrá lugar ante esie 
Tribunal, el día veinticinco del ac
tual y hora de las once de su maña
na, y que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Valladolid, a trece de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
cinco.—El secretario (ilegible).

3.855

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID-—NUMERO 1

Don P'elipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 53O/75-A,,se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a cuatro de septiembre 
de mil novecientos setenta y cinco. 
El ilustrísimo señor don José María 
Alvarez Terrón, magistrado, juez' de 
primera instancia número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos, 
seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, «Finanzauto, y 
Servicios, S. A.», con domicilio en 
Madrid, representada por el procura
dor don José Menéndez Sánchez, y 
dirigida por el letrado don Jesús Lago 
San José, y de la otra, como deman
dado, don Jorge Pardo Fontes, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Valladolid, éste, por su incompa
recencia, én situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado 
don Jorge Pardo Fontes, y con ello 
completo pago a la actora de la canti
dad de treinta y tres mil doscientas 
veinticinco pesetas de principal y los 
intereses legales de dicha suma, con
denando a referido demandado al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesele esta sentencia, 
publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación dentro de ter
cero día. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José 
María Alvarez Terrón^—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía,, 
mediante su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido' 
y firmo el presente en Valladolid, a 
nueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y cinco.—P'elipe Mo
reno Mora. 3-397 —3-150

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Hace saber: Que en el juicio ejecu

tivo 380/75-B, seguido a instancia de 
Orficasa, contra don Cándido Herranz 
Vela, vecino de Valladolid, sobre 
reclamación de cantidad, en el que 
con esta fecha he acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta,, 
término de ocho días, por pujas a la 
llana y demás formalidades de Ley,, 
el siguiente bien mueble depositado- 
en poder del demandado, que vive en 
calle Aurora, número 6, donde puede 
ser examinado.

Un camión, marca Pegaso, matrícu
la VA-28.102; tasado en lóO.OOO- 
pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día cuatro de noviembre próximo, a 
las once horas, debiendo los licitados- 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al 
menos, al diez por ciento de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; no pudiendo hacerse pos
turas que no cubran las dos terceras- 
partes del valor porque el bien sale 
a subasta. •

Dado en Valladolid, a seis de octu
bre de mil novecientos setenta y 
cinco.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

3.814—3.151

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita juicio de menor cuantía
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en ejecución de sentencia 294/72, 
seguido por Pompas Fúnebres Gene
rales, contra don César Antonio Pe
reira Rueda, en reclamación de can
tidad, en los que he acordado sacar 
a primera y pública subasta, término 
de veinte días, por pujas a la llana y 
las demás formalidades de la Ley que 
se expresan, ios siguientes bienes:

«Vivienda tipo B. en la planta pri
mera número doce de orden, de la 
casa en esta ciudad, calle Arca Real, 
números 1 y 3, con entrada por el 
portal número I, cuota de participa
ción de 1,460. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número uno-II, al' 
folio I2I, libro 19 de Valladolid, 
tomo 1.553 del Archivo, sección 3.^ 
Tasada pericialmente en 338.784 
pesetas».

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día diecinueve de noviembre pró
ximo, a las once treinta horas, de
biendo los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, al menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
no permitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo concurrirse a la 
subasta en calidad de ceder el remate 
a un tercero con las condiciones de 
Ley.

Haciéndose constar que los bienes 
se sacan a subasta a instancia de la 
parte actora, sin estar suplidos los 
títulos de propiedad; que la certifica
ción de Registro en la que figuran 
las cargas se encuentran de manifiesto 
en Secretaría para ser examinadas 
por quienes pretendan tomar parte en 
la subasta; entendiéndose que todo 
licitador acepta la falta de titulación 
que deberá suplir a su costa y que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
<iestinarse a su extinción el precio 
<lel remate.

Hado en Valladolid, a veintiséis de 

septiembre de mil novecientos seten
ta y cinco.—José María Alvarez Te
rrón.—El secretario, Felipe Moreno 
Mora. 3.670—3.152

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 4
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el 
señor juez municipal número 4 de 
esta ciudad, en providencia del día 
de hoy, dictada en el juicio de fal
tas número 633-1975, por estafa, en 
virtud de denuncia del jefe de esta
ción de la Renfe, de esta capital, 
contra Roberto Sánchez García, de 
16 años, soltero, hijo de Jesús y de 
Nieves, natural y vecino de Vallado
lid, domiciliado en la calle Hípica, 
número 8-2.° derecha, en la actuali
dad én. ignorado paradero, por la 
presente se cita al denunciado ex
presado a fin de que comparezca, 
ante este Juzgado, para el -día doce 
de noviembre próximo y hora de 
las once veinte, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, ad
virtiéndole que deberá concurrir 
con los medios de prueba que inten
te valerse y que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Valladolid, 7 de octubre de 1975. 
El secretario, Miguel Torres.

3.792

ANUNGIOOFIGIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

UNICA CITACION

En virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor magistrado de 
Trabajo de esta capital don Enrique 
Míguez Alvarellos, en la demanda 
presentada por Crescencio Rico Pé
rez, como padre y representante le
gal de Julio Rico Sastre, contra Ma
nuel Alonso Díaz, en reclamación 
de despido, se ha mandado citar a 
la empresa Manuel Alonso Díaz, pa

ra el próximo día trece de noviem
bre, a las diez horas, comparezca 
ante esta Magistratura, sita en Ga
mazo, número 3, para la celebración 
de conciliación y juicio, en la recla
mación que se na dejado expresada, 
advirtiéndole que es única convo
catoria y que deberá concurrir con 
todos los medios de pruebas de que 
intente valerse. Debiendó compare
cer personalmente para prestar 
confesión judicial bajo el juramento 
reglamentario.

Dado en Valladolid, a siete de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
cinco.— El secretario (ilegible).— 
V.°,B.°: El magistrado de Trabajo, 
Enrique Míguez Alvarellos^

3.729—3-153

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Tributos dei Estado 

de la primera zona de Valladolid

EDICTO

Don Valentín Cobo San Emeterio, 
recaudador de Tributos del Esta
do en la expresada Zona 1.^ de 
Valladolid.
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo administrativo que se ins
truye contra el deudor a la Hacienda 
Pública, Creaciones Valladolid, So
ciedad Anónima, por el concepto de 
Impuesto sobre las transmisiones, 
se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente providencia:

Autorizada por la Tesorería de 
Hacienda, por acuerdo de 13 de 
agosto próximo pasado la enajena
ción, en pública subasta, de los bie
nes embargados al deudor que a 
continuación se detallan:

Una máquina número 475.098, 
clase 481-34/02 AS, número motor- 
clase 20.946-SUPER, R. P. M. 2.870, 
operación costura.

Una máquina número 245.166, 
ciase 481-6/02 BS, número motor- 
clase 22.255-SUPER, R. P. M. 2.840, 
operación costura.

Una máquina número 245.164, 
clase 481-6/02 BS, número motor-
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clase 20.410-SUPER, R. P. M. 2.840, 
operación costura.

Una máquina número 245.144, 
clase 481-6/02 BS, número motor- 
clase 20.530-SUPER, R. P. M. 2.840, 
operación costura.

Una máquina número 245.154, 
clase 481-6/02 BS, número motor- 
clase 22.245-SUPER, R. P. M. 2.840, 
operación costura.

Una máquina número 250.081, 
clase 481-6/01 BS, número motor- 
clase 20.652-SUPER, R. P. MÍ 2.840, 
operación costura.

Una máquina número 277.720, 
clase 481-6/02 BS, 'número motor- 
clase 20.471-SUPER, R. P. M. 2.840, 
operación costura.

Una máquina número 277.715, 
clase 481-6/02 BS, número motor- 
clase 20.606-SUPER, R. P. M. 2.840, 
operación costura.

Una máquina número 277.724, 
clase 481-6/02 BS, número motor- 
clase 20.619-SUPER, R. P. M. 2.840, 
operación costura.

Una máquina número 259.083, 
clase 481-06/01 BS, número motor- 
clase 20.685-SUPER, R. P. M.- 2.840, 
operación costura.

Una máquina número 492.338, 
clase 487-34/41 AS, número motor, 
clase 20.684-SUPER, R. P. M. 2.840, 
operación costura.

Uan máquina número 494.319, 
clase 487-34/41 AS, número motor- 
clase 20.673-SUPER, R. P. M. 2.840, 
operación costura.

Una máquina número 494.331, 
clase 487-34/41 AS, motor número- 
clase 20.683-SUPER, R. P. M. 2.840, 
operación costura.

Una máquina número 259.347, 
clase 481-731/01-6/01 BS, número 
motor-clase 20.668-SUPER, R. P. M. 
2.840, ,operación coser reco.

Una máquina número 7909HOF- 
EMAN, clase Paaxo 74, níotor vapor, 
operación planchár.

Una máquina número 7910 HOF
FMAN, clase Paaxo 74, motor vapor, 
operación planchar.

Una máquina número 8765 HOF

FMAN, clase m.° AXsu/8b, motor 
\'apor, operación planchar.

Una máquina número 1710Soabar, 
clase 55 Thermaply, motor con nú
mero de tres cifras, operación nu
merar.

Sin que haya satisfecho el impor
te de los débitos perseguidos, pro
cédase a la venta en pública subasta 
que se celebrará, bajo mi presiden
cia, en estas Oficinas sitas en el Pa
lacio de la Exorna. Diputación Pro
vincial, a las diecisiete horas del día 
siguiente hábil a los veinte hábiles 
de su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Que el importe de los débitos per
seguidos ascienden a 695.255 pesetas 
de principal más 139.051 pesetas de 
recargo de apremio por su morosi
dad en el pago y 74.000 pesetas que 
se presuponen para gastos y costas, 
que hacen un total de 908.306 pese
tas.

Que los bienes objeto de subasta 
han sido evaluados en 1.124.000 pe
setas.

Que en la primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del tipo de 
subasta. ’

Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros.

Los bienes se encuentran en la na- 
ve industrial donde se ejerció la 
actividad, sita en la Carretera de Gi
jón, número 15, de esta ciudad, en 
poder de don Mariano Terán Gómez, 
con domicilio en la calle de San 
Blas, número 11, donde pueden ser 
examinados por quien interese.

Notifíquese esta providencia al 
deudor, por edicto en la Casa Con
sistorial y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 136, regla 
80 de su Instrucción del Reglamen
to General de Recaudación, por re
sultar desconocido el deudor.

Todo licitador, una vez indentifi- 
cado, depositará previamente, en 
metálico o cheque, en la mesa de 
subasta, una fianza de un veinte por 
ciento —20%—, como mínimo, ,del 

tipo de enajenación, fianza que per
derá si hecha la adjudicación, no 
completase el pago, entregando la 
difeiencia entre el depósito consti
tuido y el precio del remate, una vez 
transcurrido el plazo de cinco días.

Que la subasta será suspendida en 
cualquier momento anterior a la ad
judicación de los bienes si se hiciese 
efectivo el importe de los débitos.

Que en el caso de no ser enajena
dos los bienes en primera o segunda 
licitación, se celebrará pública al
moneda durante los tres días hábi
les siguientes al de la subasta.

Valladolid, 12 de septiembre de 
1975.—El recaudador, Valentín Cobo 
San Emeterio.

3.487

Comunidad de Regantes del Canal de San José:

Convocatoria para la Junta General 
ordinaria de noviembre

El próximo domingo día 9 de no
viembre, a las once horas en primera 
convocatoria y a las doce en segun
da, se celebrará en el Salón de Ac
tos de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Toro, la 
Junta General ordinaria, de.los partí
cipes de este Canal, en la que se tra
tará el siguiente orden del día:

I .° Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior.

2 .° Aprobación, si procede, del 
presupuesto de ingresos y gastos del 
ejercicio de 1976.

3 .° Todos los asuntos presenta
dos con cinco días de antelación a 
esta Junta General, a través del Sin
dicato de Riegos.

4 .° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento de los regantes de 
este Canal y sirva de citación en for
ma legal para que asistan a la Junta 
General convocada.

Toro, 13 de octubre de 1975-—El 
presidente, Arcadio Villar Gamazo.

3.881—3.154

VALLADOLID

TMPHENTA DE LA DIPUTACION PKOTTNCIAL
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